
Dirección Regional de Educación Piura
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
v de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y.{yacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

concordancia con |as políticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

eue, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que las

yacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso pÚblico de

docente;
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Que, el artÍculo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn básica y técnico productiva; es

--de plazo deter y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas,

Que, por Decreto Supremo N0 020-2023-MINEDU se aprueba la "Norma que regula el

para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica y

il;;;¿;.il., , qr. r,á.á referencia ta Ley N" 30328 Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones",

el ob¡etivo de estáblecer disposiciones en ielación al procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la

rién de su contrato, en lcs programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico Productiva;

Que, conforme establece el numeral 10 4 del artículo 10 de la norma inoicacia, es

ad de la lE proponer al profesor para ser contratado según los criterios dispuestos para Ia contratación por situaciones

,cautelando que cumpla con los requisiios dispuestcs en Ia norma; asimismo, el artículo 2i dela misma norma reguia la

co\irátac¡on por situasonejciferenciadas, en llEE por convenio y aquellas que no son de convenio. en caso de esta última elliteraib)del

'numeral 27.2 del aniculo 27 establece que, el director de la IE en ccordinación con los miembros del CONE] podrá proponer ante la UGEL, a

quietr cumpla con los requisitos de formación general, especifcos (perfiles establecidos en ei anexo 6 de la indicada norma) y no incurra en

águno de los impe¿imentos esiipulados en el articulo 21 de la ciiada norma: aCjuntando la hc¡a de vida dccumentada y las deciai'acicnes juradas

llenadas, firmaCas y con irnpresión dactilar. según formatcs establecidos en los anexcs 8, 9 10, 11 , 12 y 19 de dicha norma

eue, de acuerdo al numeral 28.6 del artÍculo 28 de la norma mencionada, en ei caso de

tos sean resueltos antes de cumplir los trernta (3C) dias o la propuesta se realiza por periodos menores a treinta (30) días la UGEL

resolución de reccnocimiento para efectos de pago

Que, estando a lo actuado por el Jefe de Recurscs Humanos o quien haga SUS veces

con el visto hleno de las dependencias conespondientes de la TJGEL, y Ia propuesta elevada pcr el directcr de la lE' y;

De conformidad con la Lev N' 280¿4 Le.v Generai de Educación, Ley N" 29944 Ley Ce

y su mcdifcatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2A24, Ley No 30-i28 Ley

medicjás en materia educativá y dicta otras disposiciones, ei Decreto Supremo N" 004-2013-ED que aprueca el Regiamerto Ce

Refon-na Magisterial y sus modificatorjas, el Decreto Suprerno N" 001-201s-MiNEDU que aprueba el Regiamenlo ce

y Funcioneidel Minrsterio de Educación, ei Decreto Supremo N" 015-2002-ED, oue aor',.leban ei Reglamento ce Organizaclon

,ñ;;;.. j.'ir ó'ru..ünei Regionates de Educacion y deras Unidades de Gestior Educativa y las facultades previslas en eiText:

único Ordenado de la Ley N" 2744¡, Ley del Procedimiento Administrativo General;
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ccmc docenre, conforme a continuacion se indica

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

¡tr^u

FECHA DE NACIMIENTO

REGIfuIEN PENSIONARIO

CUSSPP

'FECHA DE AFTLTACToN

tlruLo yio cRADo

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

cOD REGISTRO (AtRHSP)

CARGO

I/OTIVO DE LA VACANTE
)

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

CIA DEL CONTRATO

4IÍJORNADA LABORAL
l-t
r)' DE LA ADJUDICACTON

'iÍculo 1" de ia presente resoiución
23-&titiEDU

ARTÍCULO 4"
acmlnistrativas pertinentes paia su ccnccrnre,ii: y accicnes de l_ey

i,R-'iDADM

=ATGiR.RR.HHIt¡PJe-.fiEC ADM tl
gi,. U.-

-- a'

SE RESIIELVE: r"\. ,.; ¡ 1515
ARTÍCULO 1.,- RECONOCER PARA EFECToS DE PAGo Ios ser;Icics preSIadOS

YGC.(zjE:SFO-¡¿S
q;ofi R;GloNA-. DÉ Elria,r:r:", F';JRA tl*'

1.1.

1.2.

CRUZ SALAZAR. MARIA VERONICA

D.N.r. N'02814209

FEMENINO

07t11t1972

A.F,P, PROFUTURO

566080MCSZA0

24t0512003

PROFESORA DE EDUCACION PRIMARIA

Primaria

SELMIRA DE VARONA

s24431218111

009632

PROFESOR

LICENCIA CGR P0R INCAPACTDAD TEMPORAL (Enfermedad) DE:TABOADA

GUERRERO, PAULA DE JESUS, Resotución N" 0,t017,1/2024

0F. N" 068/2024-|E."SV"_D No DE FOLjOS 48

OF. N"5765/2024-UGEL.P,D.RRH H

Desde el 2610712024 hasta el 01108t2024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

ARTICUL0 2".- ESTABLECER, oue es de apiicación al cocenre ciiyc cego se reconoce pcr el
ias causaies de resolución de ccntraic señalaJas en ei ertÍcuio 30 del Decretc Supr-smc N.02C.
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AFT]CULC 3"..AFECTESE presupueslai ccr:esocrc,.-.r'rre :e acuerCc al iextc
OrCenado Cel Clasiícador Ce Gasics. iai cornc lc cispone La r_ey N" 31953 :pri:eba el dei Secicr tiniicc o¿ia el A¡io iiscai
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